
r ^'^-V ^ 
<̂ ^ • ^ 

nií.1f»n u'^i^%^-~..,....-.. •.>-•-. .,.-¿,-v-.,.->,.,..-^.^.^-.o.j^,.^..„...:ffl^..>.--¿v-...,^-^,::^¿, •,..o-..^-j.:-^.^^.-^^.-.^^^--.. 

REVISTA UMTERSAL. 
ANO I. OLOT 20 DE FEBRERO DE <859. N ü M . i 4. 

Jfos pareced ínuy fundadas las siguientes 
razones que aduce uno de nuéstróis colegas 
acerca de la trascendental cuestión del l ibre 
comercio de cereales: 

^Ya que casi todos los periódicos políti
cos, dice, entretenidos con las luchas de los 
part idos, n o dedican parte de sus tareas á 
asunto de tan grande importancia, nosotros, 
que tenemos el ín t imo convencimiento de 
que es urgente que las Cortes resuelvan de 
una vez en materia de tanto interés, vamos 
á permitirnos algunas reflexiones, encami
nadas ú éscitar la voluntad del gobierno y 
de los representantes del país á íin de que 
con preferencia á toda otra cuestión, se 
ocupen de la de cereales que tiene un in te
rés verdaderamente general. 

Todas las personas, y son pocas por for
tuna, que al espirar el plazo concedido para 
la libre importación de cereales, aconseja
ban que no se concediera nueva próroga, 
daban comx) una razón incontestable de sus 
opiniones, la de que los precios de los gra
nos eran mucho menores que los que llega
ron á alcanzar en épocas anteriores, y anadi
an que cuando esta demostración era tan 
clara, la importación libre de cereales no 
se presentaba como una necesidad de la 
magni tud que nosotros la dábímios. 

Cuando tales argumentos se hacian ,ycon 
ellos se pretendía contestar á nuestras razo
nes, ocurría un hecho que es digno de 
notarse, y que esplica perfectamente la 
verdiulera causa do no haberse aumentado 
el precio de los trigos, po 'qne sise tratara 
de rebaja en este pun to tendríamos mucho 
que hablar. 

. N o han sido las, disposiciones adoptadas 
po r el gobierno, ni las tendencias de los 
traficantes en granos, ni la esperanza an t i 
cipada de una buena cosecha, las razones 
que han determinado la no subida en los 
precios de cereales. Donde se encuentra el 
secreto verdadero de este Lecho, es en que 
durante la segunda quincena del mes de 
dic iembre úl t imo se han in t roducido en el 
reino, procedentes del estranjcro, las s i 
guientes cantidades de los artículos que 
detal lamos. 

Cebada. 
Centeno. . 
Garbanzos. 
Habas. 
Habichuelas. 
Maiz. . 

fan egas 

Trigo. 

58,271 
90,275 

. . . 5,823 
. . . 12,730 
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. . . 1,308 

. . . 319,682 
Harina. . . . arrobas 1.350,01 í 

A estas cantidades que estractamos de la 
nota que la dirección general de Aduanas 
y aranceles ha publicado en la .^Gaceta del 
dia 17 del pasado, hay que agregar las can
tidades de trigos y harinas llegadas á nues
tros puertos después del 3¡1 de diciembre, 
y que como ya dijimos en nuestro número 
anterior, han sido admitidas por orden del 
gobierno. No es fácil fionocer eii este m o 
mento la importancia de aquellas in t roduc
ciones, pero íí juzgar por el número de 
buques cuyos cai^^qaentos se han admit ido 
y por la razón de ígje, la época en que 
arribaron á nuestros "]̂ 3iMn'tos era la que 
debia completar los pedidas Jiechos al es-
tranjero, por lo menos es juAto suponer que 
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